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Atendiendo lo solicitado en los memoriales que anteceden, se 

dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado a la abogada 

CONSTANZA FANDIÑO SILVA como apoderada judicial de la 

demandante fallecida FLOR LILIA TRUJILLO CARDOZO Q.E.P.D., en 

virtud del mandato que fue otorgado por los legatarios de la causante 

a la abogada DEIBY JEAN PIERRE SIERRA. 

 

Requerir nuevamente al curador designado en este asunto –

FREDDY ERNESTO MUÑOZ MARTINEZ-., para que en el término de 

diez (10) días contados a partir de la recepción de la respectiva 

comunicación, comparezca a la Secretaría de este Juzgado y se 

notifique personalmente del contenido del auto admisorio de la 

demanda y/o de apremio, en representación de los herederos 

indeterminados de la demandante fallecida Flor Lilia Trujillo (q.e.p.d). 

 

Igualmente, indíquesele que deberá desempeñar el cargo en 

forma gratuita como defensor de oficio y que el nombramiento 

realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, 

por lo cual, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsarán copias a la autoridad competente, al tenor de lo 

previsto en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., en concomitancia 

con el artículo 55 ibídem. COMUNIQUESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día dos (2) de febrero de 2023 

Por anotación en estado Nº 11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a14fb4c35125f29a9ef7849e9c169641c6f457a84b3c5a247dc5938d6e3fc54

Documento generado en 01/02/2023 02:58:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


